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'0^ fecha de 13 de este mes hct comunicado el Excelen
tísimo Señor JD. A l igue l , Cayetano Soler a l Excelentísimo 
Señor Gobernador del Consejo, la Rea l Orden siguiente, 

"Excelentísimo Señor, Por He ales Ordenes de 14 de 
Setiembre y 16 de Octubre de 1 , y por el Auto acorda
do de 2 6 de Ma rzo de 1800 se prohibió, entre otras cosas, 
la extracción de aceytes para paises extrangeros d causa de 
la escasez y carestía de este f r u t o que se experimentaba en 
el Reyno. Esta providencia r oportuna en aquellas circuns
tancias , ha producido, auxil iada de las buenas cosechas, el 
efecto d que se d i r ig ía, pues en el dia no solo abunda en Es 
paña , sino que ha haxado d, un precio inconciliable con los 
dispendios de la cultura. 

Por tanto, así como no pudo mirar entonces el Rey con 
indiferencia el valor excesivo d que por la concurrencia de 
sucesos extraordinarios llegó dicha especie ¿ así tampoco ahora 
puede dexar de tomar las medidas conducentes para que tan 
importante ramo de la agricultura no decaiga como debe 
temerse po r fa l t a de consumo. E n su conseqü-encia ha man
dado -examinar el asunto, y resultando por la consulta del 
Consejo Rea l , y por los informes de algunos Ministros ze-
losos, d quienes oyó S, M , sobre el par t icu lar , ser en el dia 
conveniente y aun necesaria la extracción de aceyte, la qual 
no solo producird el primer objeto de mantener y fomentar 
el cultivo de olivos, mas también un auxilio muy apreciabh 
para, las actuales urgencias] del Real E ra r io en el impor
te de los derechos ordinarios con que desde luego deben con
t r ibu i r los exportadores j y . un nuevo ingreso a l fondo de 
consolidación de Vales Reales para su extinción y pago de 
intereses por los extraordinarios de ¿ rs, en arroba impues
tos últimamente d • este f in 1 se ha servido S, M , conceder 
su Rea l permiso para que se verifique por los puertos ha
bilitados a l efecto, en embarcaciones nacionales ó extrange-
ras, hasta en, la: cantidad de millón y medio de arrobas, au
torizando a l Tesorero general para que reciba la subscrip
ción correspondiente, ., , 

r E n con 'seqüenciá: los particulares y compañías que de
searen participar ^ deberán acudir directamen
te a l Tesorero general nianjfestdndole el número de arrobas 



en que se interesaren, y el p ie r i o de los hahilitados p 
donde les convenga hacer la exportación, haxo el concqk 
de que d la expedición de las órdenes particulares que ¡}. 
gun las subscripciones sé irdn comunicando d las respcfh 
vas Juntas provinciales de los puertos para que permita 
la extracción, ha de preceder la entrega en moneda miti
fica del importe de los derechos df seis reales por arroha m 
que contribuye este f r u t o por Rentas generales en la Tm-
rería mayor, 6 en qualquiera de las de Provincia, pn^ l 
beneficio de los extractores se habilitan todas para la pr-
cépcion de este caudal, y en v i r tud de las Cartas de pago m 
que los subscriptores acreditaran el pago) remitiéndolas m-
ginales a l Tesorero general} cuidara este de que sin la msmr 
dilación se comuiíiquen dichas órdenes en términos de qin na 
ocurra a l tiempo de la extracción el menor reparo en k 
¿Aduanas ; satisfaciéndose entonces en estas los citados cm 
reales también por arroba del nuevo impuesto pertenecimlt 
a l fondo de Consolidación, é igualmente en la de Mák^ 
puertos y embarcaderos de su Obispado el quartillo ds mi 
de vellón para el Monte pió de cosecheros. 

L o comunico d V. E, para que enterado el Consejo k 
esta soberana determinación la publique en los términos ñus 
convenientes, tomando a l mismo tiempo las medidas qm h 
dicten su zelo y conocimientos, d fin de evitar los excm 
y fraudes que en otras ocasiones se han experimentado mi 
motivo de semejantes permisos, en el supuesto de que la tm-
lado a l Comisionado Rea l y a l Tesorero mayor para p 
respectivamente concurran d su mas exacto cumplimunk 

Publicada en el Consejo esta Rea l Orden y con inteli
gencia de lo. expuesto por los tres Señores Fiscales ha acor
dado su cumplimiento ; y en conformidad del encargo que S.M> 
se sirve h a c e r l e h a resuelto que las personas particulares i 
compañías que subscriban , y se interesen en la extracción « 
aceytes que se permite ? presenten d los Corregidores ó 
das de los pueblos en donde hubieren de hacer las compren i 
documento que hubiesen obtenido del Tesorero general en p 
conste el número de arrobas en que se interesaren, dfw ^ 
que anotándose en él las que fueren acopiando pueda v0f' 

• se en conocimiento de quando se llena el todo de la suhscrf 
cion , y se '¿viten los excesos y f raudes que pmden coW 
terse. 

Todo lo qual participo d V, de orden del Consejo ̂  
que haciéndolo publicar en esa Capital zele su puntrní] 
exacta- observancia, dando cuenta de qualquier con t r i ' 



clon ó ahuso que ocurriere ; y que a l propio efecto lo comu
nique V. d las Justicias de los pueblos de su Partido, 
cuidando de avisar a l Consejo por mi medio cada mes delpre\ 
cto que se vendan los aceytes en los mercados; y en ei 
ínterin del recibo de esta para ponerlo en su noticia:* 

Dios guarde d K muchos años. M a d r i d 2 6 de Ene 
ro de 18oí . 

JD. Bartolomé Muñoz. 




